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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión, así como propuesta de aplicación de 
Resultados correspondiente al ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.

Cuarto.–Designación o reelección de auditores.
Quinto.–Autorización a consejeros para que puedan 

documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la junta.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que de forma inmediata y gratuita, podrán obtener los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación de la 
junta, así como el informe de auditoría, en la calle Balbi-
na Valverde, número 15 de Madrid.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Álvaro Martínez-Ortiz.–16.536. 

 GAS NATURAL SDG, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Gas Natural SDG, 
Sociedad Anónima ha acordado, en su sesión del día 28 
de marzo de 2008, convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, según se indica a continua-
ción:

Fecha, hora y lugar de celebración:

Día: 21 de mayo de 2008, miércoles - Hora: 12 horas.  
Lugar: Barcelona, Auditorio del Palau de Congressos de 
Catalunya, Avda. Diagonal, 661-671, en primera convo-
catoria.

En el supuesto de que no pudiera celebrarse la Junta 
General Ordinaria en primera convocatoria, por no alcan-
zarse el quórum de asistencia requerido por la Ley y los 
Estatutos Sociales, se celebrará en segunda convocatoria 
el siguiente día, 22 de mayo de 2008, jueves, en el mismo 
lugar y a la misma hora, siendo válidas para la segunda 
convocatoria las tarjetas expedidas para la primera.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del Informe de Gestión de Gas Natural 
SDG, Sociedad Anónima, correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales Consolidadas (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos recono-
cidos, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) y del 
Informe de Gestión del Grupo Consolidado de Gas Natu-
ral SDG, Sociedad Anónima, correspondiente al ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007 y 
distribución de dividendos.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2007.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, directa-
mente o a través de sociedades dominadas, en los términos 
que acuerde la Junta General y con los límites legalmente 
establecidos, dejando sin efecto la autorización acordada 
por la Junta General Ordinaria de 16 de mayo de 2007.

Sexto.–Modificación de los Estatutos Sociales.

6.1 Modificación del artículo 2 relativo al objeto 
social.

6.2 Modificación del artículo 51bis relativo a las 
reglas de funcionamiento del Comité de Auditoría, así 

como introducción de un nuevo artículo 51ter relativo a 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

6.3 Modificación de los artículos 55 y 56 relativos a 
las Cuentas Anuales para su adaptación a la Ley 16/2007 
de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización inter-
nacional con base en la normativa de la Unión Europea.

6.4 Modificación del artículo 59 relativo al nombra-
miento de auditores.

6.5 Supresión del artículo 67 relativo a la resolución 
de conflictos.

Séptimo.–Ratificación, nombramiento o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

7.1 Ratificación y, en su caso, nombramiento de 
Don Demetrio Carceller Arce.

7.2 Ratificación y, en su caso, nombramiento de 
Don Enrique Locutura Rupérez.

7.3 Ratificación y, en su caso, nombramiento de 
Don Francisco Reynés Massanet.

7.4 Ratificación y, en su caso, nombramiento de 
Don Juan María Nin Génova.

7.5 Reelección y, en su caso, nombramiento de Don 
Rafael Villaseca Marco.

7.6 Reelección y, en su caso, nombramiento de Don 
Santiago Cobo Cobo.

7.7 Reelección y, en su caso, nombramiento de Don 
Carlos Kinder Espinosa.

7.8 Reelección y, en su caso, nombramiento de Don 
Carlos Losada Marrodán.

7.9 Reelección y, en su caso, nombramiento de Don 
Fernando Ramírez Mazarredo.

7.10 Reelección y, en su caso, nombramiento de 
Don Miguel Valls Maseda.

7.11 Reelección y, en su caso, nombramiento de 
Don Jaime Vega de Seoane Azpilicueta.

Octavo.–Reelección de los auditores de cuentas de la 
Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2008.

Noveno.–Delegación de facultades para complemen-
tar, desarrollar, ejecutar, interpretar, subsanar y formali-
zar los acuerdos adoptados por la Junta General.

Derecho de Información:

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, del ar-
tículo 116 bis y 117 de la Ley del Mercado de Valores y 
del artículo 6 del Reglamento de la Junta General, a partir 
de la presente convocatoria, los accionistas tendrán dere-
cho a examinar en el domicilio social (Plaça del Gas n.º 
1, Departamento de Relaciones con Inversores), a con-
sultar en la web www.gasnatural.com y a obtener o soli-
citar la entrega o envío gratuito, en forma impresa, de los 
documentos siguientes:

1. Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias) e Informe de Gestión de Gas Na-
tural SDG, Sociedad Anónima, correspondiente al ejerci-
cio 2007.

2. Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos reconocidos, 
Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de 
Gestión del Grupo Consolidado, correspondientes al 
ejercicio 2007.

3. Informes emitidos por la firma de auditoría res-
pecto a las Cuentas Anuales de la Sociedad y de su Grupo 
Consolidado.

4. Informe Anual de Gobierno Corporativo de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio de 2007.

5. Informe de la Comisión de Auditoría y Control so-
bre las actividades realizadas durante el ejercicio de 2007.

6. Informe del Consejo de Administración en rela-
ción al artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores.

7. Propuestas de acuerdos correspondientes a cada 
uno de los puntos del Orden del Día de la Junta General.

8. Informe del Consejo de Administración sobre las 
propuestas de modificación de los Estatutos Sociales.

9. Informe del Consejo de Administración relativo a 
la modificación del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo de Administración y sus Comi-
siones.

10. Informe de Responsabilidad Corporativa.
11. Breve reseña del perfil profesional de las perso-

nas cuya ratificación, nombramiento o reelección como 
consejeros se somete a la aprobación de la Junta General.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 7 del Regla-
mento de la Junta General, los accionistas, mediante co-
municación escrita, podrán solicitar de los Administrado-
res, con anterioridad a la reunión de la Junta General, 
informes o aclaraciones o formular preguntas acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día y sobre la 
información accesible al público que se hubiera facilita-
do por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores desde la celebración de la última Junta Gene-
ral (16 de mayo de 2007).

En las peticiones de información, el solicitante deberá 
acreditar su identidad, mediante fotocopia de su Docu-
mento Nacional de Identidad o Pasaporte y, si se tratara 
de persona jurídica, documento de acreditación suficien-
te de su representación. Además, el solicitante deberá 
acreditar su condición de accionista o proporcionar los 
datos suficientes (número de acciones y entidad deposita-
ria) para que puedan ser verificados por la Sociedad.

Complemento de la Convocatoria:

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del 
Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de la presente convocatoria.

Derecho de Asistencia:

Podrán asistir a la Junta General los accionistas posee-
dores de por lo menos 100 acciones o aquéllos que, te-
niendo menos de 100 acciones, se agrupen y designen 
quién debe representarles y con cinco (5) días de antela-
ción como mínimo a la fecha de la primera convocatoria 
acrediten hallarse inscritos en los registros de detalle de 
las Entidades participantes de la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima (IBERCLEAR), y se 
provean, a través de la entidad participante, de la tarjeta 
de asistencia emitida por la Sociedad.

El registro de tarjetas de asistencia comenzará una 
hora antes de la señalada para el inicio de la Junta.

Votación electrónica:

De acuerdo con el artículo 20.3 del Reglamento de la 
Junta General, se establece una opción de votación elec-
trónica para que las personas físicas accionistas que ten-
gan derecho de voto puedan emitirlo a través de la página 
web www.gasnatural.com (Junta General Ordinaria 2008) 
siguiendo las instrucciones que allí se indican. Para ello, 
los accionistas deberán estar en posesión de un certifica-
do de usuario reconocido por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT) o la Agencia Notarial de 
Certificación (ANCERT). La asistencia a la Junta dejará 
sin efecto el voto emitido por medios electrónicos.

Representación:

Conforme al artículo 34 de los Estatutos Sociales y al 
artículo 8 del Reglamento de la Junta General, los accio-
nistas con derecho de asistencia podrán hacerse represen-
tar en la Junta General por medio de otra persona, que 
deberá ser accionista, con igual derecho de asistencia, 
dando cuenta de la representación a la Sociedad –Depar-
tamento de Relaciones con Inversores– con tres (3) días 
de anticipación, cuando menos, a la fecha prevista de 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. 
La representación deberá conferirse siempre por escrito y 
con carácter especial para cada Junta, salvo lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las personas físicas accionistas que no se hallen en 
pleno goce de sus derechos civiles y las personas jurídi-
cas accionistas podrán ser representadas por quienes 
ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. 
No será válida ni eficaz la representación conferida a 
quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. La repre-
sentación es siempre revocable. La asistencia personal a 
la Junta General del representado tendrá valor de revoca-
ción.

La delegación de la representación deberá ser cumpli-
mentada y firmada por el accionista y, además, habrá de 
ser aceptada por el accionista representante. El accionista 
a cuyo favor se confiera la representación deberá ejerci-
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tarla asistiendo personalmente a la Junta, haciendo entre-
ga de la tarjeta de asistencia y delegación en las mesas de 
registro de entrada de accionistas, en el lugar y día seña-
lado para la celebración de la Junta General y con la an-
telación prevista para el inicio de la reunión.

En el supuesto de delegación a favor del Consejo de 
Administración, se entenderá que la representación ha 
sido otorgada a favor del Presidente, del Vicepresidente, 
del Consejero Delegado o del Vicesecretario del Consejo 
de Administración, indistintamente.

El documento en el que conste la representación con-
tendrá o llevará anejo el Orden del Día, así como la soli-
citud de instrucciones para el ejercicio del voto y la indi-
cación del sentido en que deberá votar el representante en 
el caso de que no se impartan instrucciones precisas. En 
el supuesto de no hacer constar manifestación expresa, se 
entenderá que el voto es a favor de las propuestas de 
acuerdos presentadas por el Consejo de Administración.

La validez de la representación conferida estará sujeta 
a la comprobación por parte de la Sociedad de la condi-
ción de accionista del representado y de la condición de 
accionista con derecho de asistencia del representante. 
En caso de existir divergencia entre el número de accio-
nes comunicado por el accionista representado y el que 
conste en los Registros de Anotaciones en Cuenta que 
haya comunicado IBERCLEAR a la Sociedad, se consi-
derará válido, a efectos de quórum y votación, el número 
de acciones facilitado por esta última entidad.

En el caso de que un accionista realice varias delega-
ciones, prevalecerá la delegación que haya sido realiza-
da, dentro del plazo estatutario, en último término.

Presencia de Notario:

El Consejo de Administración requerirá la presencia 
de Notario para que levante acta de la reunión.

Protección de datos:

Los datos de carácter personal que los accionistas re-
mitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 
asistencia, delegación y voto en la Junta General, o que 
sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades 
y Agencias de Valores en las que dichos accionistas ten-
gan depositadas sus acciones, a través de la entidad legal-
mente habilitada para la llevanza del registro de anota-
ciones en cuenta, IBERCLEAR, serán tratados a estos 
únicos efectos. Asimismo, se informa a los accionistas 
que dichos datos se incorporarán a un fichero informático 
propiedad de la Sociedad y los accionistas tendrán la 
posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal 15/1999 mediante comunicación escrita dirigi-
da a la Compañía.

Información General:

Para los aspectos relativos a la Junta General no con-
templados en el presente anuncio, los accionistas podrán 
consultar el Reglamento de la Junta General, así como las 
instrucciones para la participación en la misma, que se 
encuentran a su disposición en la página web de la Com-
pañía (www.gasnatural.com).

Se comunica a los accionistas que se prevé que la ce-
lebración de la Junta General tenga lugar en primera 
convocatoria.

Barcelona, 28 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Salvador Gabarró Serra.–17.133. 

 GESTTAX, S. A.
 Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores Solidarios de la 
Sociedad «Gestax, S. A.», se convoca a los señores accio-
nistas de esta entidad a Junta general ordinaria a celebrar 
el próximo día 30 de junio del año en curso, a las 12 horas, 
en el domicilio social de la entidad, sito en la Avda. Juan 
Fuster Zaragoza, 18, edif. Eva-Mar, 1.º, de la localidad de 
Benidorm (Alicante), y en segunda convocatoria, si ello 
fuese preciso, 24 horas más tarde y en el mismo lugar, al 
objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer-
cicio de 2007, así como la gestión del órgano de adminis-
tración, acordando lo que proceda sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio.

Segundo.–Autorización para elevación a público y 
ejecución de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 212.2 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas a obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Benidorm, 12 de marzo de 2008.–El Administrador 
Solidario, José Baldó LLorens.–15.843. 

 GRUPO INMOBILIARIO MANARA, S. L.
(Sociedad absorbente)

EDIFICADORA SUMMA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y demás disposi-
ciones legales aplicables, se hace público que, en 
ejercicio de las competencias atribuidas a las respecti-
vas Juntas generales de socios de «Grupo Inmobiliario 
Manara, Sociedad Limitada», y de «Edificadora Sum-
ma, Sociedad de Responsabilidad Limitada», celebra-
das ambas el 18 de marzo de 2008, en sus respectivos 
domicilios sociales, los socios de las referidas mercan-
tiles acordaron la fusión por absorción de las dos so-
ciedades siendo «Grupo Inmobiliario Manara, Socie-
dad Limitada» (absorbente), la sociedad absorbente y 
«Edificadora Summa, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada» la sociedad absorbida.

La sociedad absorbida se disuelve sin liquidación, con 
la entera transmisión en bloque de su patrimonio a la ab-
sorbente, que adquiere, a título universal, todos los dere-
chos y obligaciones de la absorbida.

La fusión por absorción se adoptó en base del proyec-
to de fusión de 10 de marzo de 2008, depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el día 18 de marzo 2008 y 
con aprobación como Balance de escisión el balance ce-
rrado al 31 de diciembre de 2007.

La fusión tendrá efectos contables a partir del 1 de 
enero de 2008. No se otorgarán derechos especiales a 
socios, ni ventajas al órgano de administración ni a de-
más intervinientes en la fusión y se acuerda someter la 
fusión al régimen especial previsto en el título VII, capí-
tulo VIII, del Real Decreto Legislativo 4/2004, por la que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo y del 
balance de escisión.

Asimismo, al tratarse de Juntas universales y, por 
tanto, no haberse publicado convocatoria de la misma 
asiste a los socios y a los representantes de los trabajado-
res, de haberlos, el derecho a examinar en el domicilio 
social, los documentos a que se refiere la Ley de Socieda-
des Anónimas. Durante el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo, los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión por absorción en la forma 
establecida por el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–Por los Administrado-
res únicos de «Grupo Inmobiliario Manara Sociedad Li-
mitada», Alberto Martín de Lucio, y de «Edificadora 
Summa Sociedad de Responsabilidad Limitada», Jesús 
Martín Sánchez.–16.184. 2.ª 3-4-2008 

 HISPAPEL, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Hispapel, S.A., 
acordó convocar Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de Accionistas, que se celebrará en primera convoca-
toria el 5 de mayo de 2008, a las 12 horas, en el domicilio 
social con arreglo al siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, propuesta de 
aplicación del Resultado y gestión del Consejo de Admi-
nistración, todo ello correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Reestructuración del Comité Ejecutivo y 
del Consejo de Administración, con renovación y, en su 
caso, cese, nombramiento y/o ratificación de nuevos 
Consejeros y miembros del Comité, fijando el número de 
integrantes en dichos órganos.

Tercero.–Aumentar el Capital Social mediante la emi-
sión de nuevas acciones, y modificación, en su caso, del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución, en su caso, de los acuerdos 
adoptados, y para efectuar el preceptivo deposito de las 
Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

reunión, o nombramiento de Interventores en su caso.

La segunda convocatoria, si procediera, se celebrará 
en el mismo lugar y a la misma hora del día 6 de mayo
de 2008.

Desde esta convocatoria los socios podrán examinar, 
en el domicilio social, los documentos que se someterán 
a la aprobación de la Junta, el Informe de Gestión, así 
como el informe de los Administradores respecto de la 
ampliación de capital propuesta, así como de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, y soli-
citar por escrito, con anterioridad a la celebración de la 
Junta, o verbalmente durante la misma, los informes y 
aclaraciones que estimen oportuno sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

El derecho de asistencia se regirá por los Estatutos 
Sociales.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Antonio Lázaro Lá-
zaro.–17.171. 

 HOLGUINFRAN, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Balbina Valverde, número 15, de Madrid, el día 28 de 
mayo de 2008, a las diecisiete horas, o, si fuera necesario, 
a la misma hora del día siguiente, en segunda convocato-
ria, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión, así como propuesta de aplicación de 
Resultados correspondiente al ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.

Cuarto.–Designación o reelección de auditores.
Quinto.–Autorización a consejeros para que puedan 

documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la junta.


